
EL CENTRO NO PROVEERÁ:
• Alojamiento durante el período de estadía 

en Santiago de Chile, donde el programa 
tiene lugar; 

• Expensas adicionales asociadas al viaje y 
estadía en Santiago, aparte de la mencio-
nada más arriba; 

• Tasas de aplicación para visa en Chile, de 
ser necesario.

• Seguro de salud.

Nuestro equipo puede proveer recomendacio-
nes respecto a alojamiento en la ciudad 
durante la estadía en Santiago.

POSTULANTES DEBEN SUMINISTRAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. Currículo vitae actualizado. Por favor, 

incluir enlace a un artículo académico o 
texto profesional de su autoría y un enlace 
hacia alguna presentación oral de su parte.

2. Carta de postulación, especificando perío-
do tentativo para la visita, con una exten-
sión sugerida de 1000 palabras.

3. Proyecto de investigación y plan de traba-
jo. La postulación debe explicitar las áreas 
de particular interés de quien postula, las 
que deben situarse en la intersección de 
derecho y tecnologías digitales.

4. Una carta de recomendación emitida por 
superior jerárquico, académico responsa-

ble, profesor guía, u otra autoridad con 
conocimiento del postulante.

Los documentos deben ser enviados por 
correo electrónico a ce3@derecho.uchile.cl, 
bajo el asunto “Postula a Programa de Visitas 
Académicas”, con fecha límite 30 de mayo de 
2026.

Para la selección de visitantes, el CE3 tendrá 
en consideración los antecedentes de quienes 
postulan, sus áreas de interés, sus logros aca-
démicos o profesionales, sus propuestas de 
investigación y plan de trabajo, la disponibili-
dad de espacio de trabajo, su institución de 
adscripción, y su nivel de dominio del español.

FECHAS IMPORTANTES:
• Fecha de apertura de la convocatoria: 1 de 

abril de 2026
• Fecha de cierre de la convocatoria: 30 de 

mayo de 2026
• Eventual entrevista de postulantes: 8 al 19 

de junio de 2026
• Notificación a los postulantes selecciona-

dos: 26 de junio de 2026
• Visitas académicas: 4-6 semanas entre 

julio de 2026 y mayo de 2027.

Para más información, contactar a 
ce3@derecho.uchile.cl

El Centro de Estudios en Derecho, Tecnología y 
Sociedad (CE3) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile invita a académicos/as, 
investigadores, estudiantes de doctorado, y 
profesionales de América Latina y el Caribe, 
trabajando en temas en la intersección entre 
derecho y tecnologías digitales, a postular a 
su Programa de Visitas¬ Académicas.

El Programa de Visitas Académicas del CE3 
ofrece una oportunidad única a quienes están 
interesados para ser parte en un equipo pro-
fesional líder del país y profundizar su com-
prensión sobre el desarrollo de políticas 
públicas y normativas en torno a las tecnolo-
gías digitales en Chile y el mundo.

La presente convocatoria es para dos perso-
nas, quienes visitarán Chile por una vez, en un 
período de 4 a 6 semanas. Las fechas exactas 
de sus visitas serán acordadas por cada visi-
tante seleccionado con el CE3 y tendrán lugar 
entre los meses de julio de 2026 y mayo de 
2027. 

Durante su estadía, los visitantes podrán 
desarrollar una amplia gama de actividades, 
entre otras: presentar sus investigaciones 
académicas o experiencias profesionales a los 
miembros del CE3; colaborar con los proyectos 
y publicaciones del CE3; participar en eventos 
y reuniones de trabajo con académicos, fun-

cionarios públicos, representantes del sector 
empresarial y la sociedad civil, medios de 
comunicación, y otros profesionales; asistir y 
colaborar en los cursos y programas docentes 
impartidos por miembros del CE3 en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Chile; y, 
explorar fórmulas de colaboración académica 
en el largo plazo.

ELEGIBILIDAD:
• El Programa está abierto sólo a postulantes 

extranjeros, residentes fuera o dentro de 
Chile, quienes deben ser hispanoparlantes 
o acreditar dominio avanzado de español.

• Nos interesa trabajar con académicos/as, 
investigadores, profesionales y técnicos, 
estudiantes de doctorado, con estudios 
completos o en curso, con interés en 
temas vinculados al derecho y tecnologías 
digitales. 

• Se aceptan postulaciones de todas las 
disciplinas del conocimiento, incluyendo 
ingenierías y ciencias sociales.

EL CENTRO PROVEERÁ: 
• Viaje aéreo ida y vuelta en clase turista 

entre la localidad de origen del postulante y 
Santiago de Chile;

• Una asignación por concepto de viáticos 
ascendente a $3,000 dólares o su equiva-
lente en moneda local; y,

• Espacio de trabajo en el recinto universitario. 
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